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SECCIÓN JUDICIAL
SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA OLGA LIDIA  
OCHOA AQUINO  OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 27  DE 
JUNIO   DEL 2022.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA C. EVANGELINA NOH 
PECH, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 07 
DE SEPTIEMBRE DEL 2022.- M.R.L.  MARIA 
FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- 
CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JULINCO 
ARCOS LÓPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Juan Carlos Dzul Xool  -fallecido-.

En el expediente número 72/22-2023/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Angelina del Carmen 
Canul Chuc, en contra de Augusta Sportswear 
de México, S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de 
noviembre de 2022, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Juan Carlos 
Dzul Xool comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 7 de 
noviembre de 2022, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 
del día 7 de noviembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

E   D   I   C   T   O
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Escárcega, Campeche, a 15 de Noviembre del 2022.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARIA DEL 
SOCORRO CONTRERAS TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARIA DEL SOCORRO CONTRERAS DE 
TUN, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 
altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 15 de noviembre 
de 2022.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES 
GANTUS. - TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores de la 
señora MARIA JESUS CANTO; quien falleció  el día 
seis de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 
en el hospital Benito Juárez de la ciudad de Mérida, 
Yucatán,  para que ocurran a deducirlo en la notaria 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada 
en la calle 10 número 365 altos, colonia centro, de 
esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 33 de la ley del 
notariado para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.-  
rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RODIN 
DOMÍNGUEZ VALENCIA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de diciembre del 2022.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FATIMA DEL 
ROSARIO GUTIERREZ HERNÁNDEZ, quien fuera 
vecina de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de diciembre del 2022.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANGELICA 
DEL CARMEN PARRA MARTIN, quien fuera vecina 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de diciembre del 2022.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR GILBERTO LÓPEZ LÓPEZ, 
QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 
DE DICIEMBRE DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- Rúbrica

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por 
tres veces, de diez en diez días hábiles

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores de la 
señora GLORIA DEL CARMEN COHUO CHABLE; 
quien falleciera el día dieciséis del mes de diciembre  
del año dos mil veintiuno, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) 
a mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, 
colonia centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de la presente publicación y hasta 
30 días después de publicada la última, las cuales se 
harán en periodos de 10 días por tres veces conforme 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 
de la ley del notariado para el estado de campeche 
conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores de la 
señora GUADALUPE DEL CONSUELO CORCUERA 
ARCE; quien falleciera el día ocho de junio de mil 
novecientos noventa y uno, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) 
a mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, 
colonia centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de la presente publicación y hasta 
30 días después de publicada la última, las cuales se 
harán en periodos de 10 días por tres veces conforme 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 
de la ley del notariado para el estado de campeche 
conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores  del 
señor ABRAHAM DRIEDGER KLASSEM; quien 
falleciera el día veintinueve de julio del año dos mil 
diecinueve, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada 
en la calle 10 número 365 altos, colonia centro, de 
esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos 

de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 33 de la ley del 
notariado para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores de 
la señora NIDIA CONSUELO CERVANTES LARA; 
quien falleciera el día siete del mes de julio del año 
dos mil veinte, para que ocurran a deducirlo en la 
notaria publica número cincuenta (50) a mi cargo, 
ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de 
la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de 10 días por tres veces conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la 
ley del notariado para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE CARLOS RICARDO MARENTES 
SOSA;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA TRECE (13) DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A 
DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS 
DE 10 DÍAS POR TRES VECES, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.-CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS, 
HEREDEROS Y/O ACREEDORES, QUE SE 
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CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE CARLOS MANUEL GUERRERO CHE; QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA DIECINUEVE (19) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), EN 
EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS 
(36) A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 
NUMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS 
DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, 
LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 
DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o 
tengan la calidad de acreedores del señor FÉLIX 
RIGOBERTO LARA MEDINA, quien fuera vecino de 
esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a todas las 
personas que tengan la calidad de acreedores del 
señor MARIO HURTADO ESCALANTE, quien fuera 
vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante la 
Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de 
la calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, 
de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número novecientos treinta 
y uno (931), otorgada ante Mí, de fecha doce 
de noviembre de dos mil veintidós, se inició el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de FELIX ARANDA 
ROMERO; quien fuera vecino de Escárcega, 
Campeche; por LA SEÑORA MARTHA ANGELICA 
ARANDA MORALES, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de 
la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 14 de 
noviembre de 2022.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
No. 16. Avenida Ruiz Cortines número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintiocho de octubre del año dos mil veintidós, 
se inició el procedimiento de sucesión testamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de EUSEBIO 
SEGOVIA GUTIERREZ quien fuera vecino de esta 
Ciudad, por la señora MARIA DEL CARMEN PINO 
PINZON, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los acreedores de la autora de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número dieciséis de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 15 de 
Noviembre de 2022.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo 
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Ruiz Cortinez No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam. TEL. 981 8167090, 
981 8167041 Y 981 81 62919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1719 (MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE).- en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 16 dieciséis 
del mes de Noviembre del 2022 dos mil veintidós, 
pasada ante mí, en el protocolo Quinientos Trece, 
de la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Instestamentaria del señor GILBERTO SÁNCHEZ 
ZAVALA, denunciado por la señora IRMA ACOSTA 
ARIAS, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a 
sus acreedores y los que se consideren con derecho 
a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por 
tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 16 
dieciséis días del mes Noviembre del 2022 dos 
mil veintidós.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número TRESCIENTOS NOVENTA (390) 
otorgada ante Mí, de fecha catorce de Noviembre 
del dos mil veintidós, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Testamentario a bienes de quién en vida 
respondiera al nombre de GONZALO CEL GARCIA, 
quien fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana 
ANA JOSEFA ORDOÑEZ MOGUEL, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del 
articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los 

acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 14 de 
Noviembre del 2022.- LIC. MONICA PATRICIA 

RODRIGUEZ CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO 
DE CONFORMIDAD ART. 124 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL EDO DE CAMPECHE NOTARIA 
PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 
59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1825 (MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO).- en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 16 dieciséis 
del mes de Diciembre del 2022 dos mil veintidós, 
pasada ante mí, en el protocolo Quinientos Quince, 
de la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de la señora MARÍA DEL CARMEN 
MATEO AVILA, denunciado por las señoras ARCADIA 
MATEO AVILA Y ELIA MARIA MATEO AVILA, con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y 
los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 16 
dieciséis días del mes Diciembre del 2022 dos mil 
veintidós. ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: 
Que en la Notaría Pública número Doce de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 17 del mes de Noviembre 
del año 2022, solicitada por la C. MARÍA ARGELIA 
CHAN BALAN, el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes del cujus CARLOS BALAN 
CASTILLO, quien falleciera el día 22 de Febrero del 
año 2022, por lo que se convoca a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
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ENERO DEL AÑO 2019, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo número veintiocho 
colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta 
ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de 
octubre del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Testamentaria de 
fecha 20 del mes de octubre del año 2022, solicitada 
por la C. MARTHA EDITH CARDENAS TAVARES, 
el procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes 
del cujus JOSÉ RUBÉN VALDES MATUS, quien 
falleciera el día 14 de julio del año 2022, por lo que 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 del mes 
de octubre del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, de diez en 
diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 del 
mes de Noviembre del año 2022.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria 
de fecha 24 de octubre del año dos mil veintidos, 
solicitada por la C. JOSEFINA MÉNDEZ UGALDE, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del cujus CARLOS ROCHA GUTIÉRREZ, quien 
falleciera el día 27 de mayo del año 2013, por lo que 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 del mes 
de octubre del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
20 del mes de octubre del año 2022, solicitada por 
el ciudadano CARLOS ANTONIO GALLEGOS CASTILLO, 
EN CARÁCTER DE ACREEDOR, el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus VICTOR 
MANUEL OSORIO LIZAMA, quien falleciera el día 16 DE 
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